
 

 
 
 

Con el propósito de coadyuvar al proceso de formación integral de los estudiantes, la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, 

(ANUIES); la Red de Extensión y Difusión de la Cultura, Región Centro - Sur y la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) 

 
C    O    N    V    O    C    A    N 

 
AL PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE TALENTO ARTÍSTICO ESTUDIANTIL 

 
EN LA MODALIDAD DE ARTES LITERARIAS 

 
 

Dirigido a estudiantes formalmente inscritos en los niveles: medio superior y superior de 
las instituciones de educación superior (IES) afiliadas a la ANUIES, con el propósito de 
que a través de las artes literarias los jóvenes trasmitan lo mejor de sus ideales, 
pensamientos y sentimientos, propiciando la creatividad, sensibilidad y habilidad 
expresiva escrita. 

 
B    A   S    E    S 

 
Etapa interna: Concurso Institucional 
 
PRIMERA: Las modalidades de Artes Literarias en las que los estudiantes podrán 
participar son: 1) novela, con una extensión de hasta 200 páginas, 2) poesía, con una 
extensión de hasta 60 páginas, 3) cuento, con una extensión de hasta 150 páginas, 4) 
crónica y ensayo, con una extensión de hasta 100 páginas. La temática es libre.  
 
SEGUNDA: El estudiante Sólo se puede concursar con una obra individual en cada 
categoría. No se aceptan obras en coautoría. 
 
TERCERA: Las obras enviadas a concurso a cada institución de educación superior 
deberán ser inéditas, no publicadas en medios digitales o impresos, ni premiadas en 
certámenes anteriores. 
 
CUARTA: Se deberá entregar a la IES-Área de difusión cultural y Extensión tres 
ejemplares de cada obra en versión impresa, en papel tamaño carta, con letra tipo Arial 
de 12 puntos, a doble espacio, por una cara, debidamente encuadernados, engargolados, 
cosidos o engrapados. 
 
QUINTA: En la carátula de cada ejemplar, se indicará el título, la modalidad para la cual 
se concursa y el seudónimo. Es imprescindible adjuntar, en sobre cerrado un documento 
que contenga seudónimo, identificación completa del autor (nombre y apellidos, cédula de 
identidad IFE (fotocopia), número de matrícula vigente, institución de procedencia, 
dirección, teléfono y correo electrónico). Además, un documento suscrito por el autor en el 
que exprese que conoce y acepta las bases del concurso, que garantiza que la obra no 
esta pendiente de fallo de ningún otro concurso o certamen y que los derechos de autor 
están disponibles para cualquier forma de difusión y explotación. 



 

 
 
SEXTA: En cada IES El período de recepción será a partir de la publicación de esta 
convocatoria y hasta el 24 de agosto de 2012 a las 19:00 horas. Los plazos son 
improrrogables.  
 
SÉPTIMA: Cada institución de educación superior, a través del área de extensión y 
difusión cultural, realizará la selección institucional de las obras literarias de sus 
estudiantes, considerando lo estipulado en la presente convocatoria y en los mecanismos 
e indicadores de selección  de  propios de cada institución. 
 
OCTAVA: En cada IES el jurado estará integrado por reconocidos expertos en el tema, y 
verificará que los trabajos presentados a concurso cumplan con la convocatoria. No se 
premiarán obras que no respeten las presentes bases. 
 
NOVENA: El fallo del jurado es inapelable. Cada institución educativa notificará 
oportunamente a los autores de las obras que fueron seleccionadas como ganadoras vía 
correo electrónico y por teléfono. El fallo se emitirá antes de abrir los sobres con la 
información personal de los concursantes. 
 
DÉCIMA: Cada IES darán a conocer los resultados el 21 de septiembre de 2012.  
 
UNDÉCIMA: Premios para el concurso institucional: El premio al primer lugar, en cada 
modalidad, consistirá en la entrega de un diploma y  la participación en el “Primer 
Encuentro Nacional de Talento Artístico, Modalidad Artes Literarias”, que se llevará a 
cabo en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, Cuernavaca, Morelos, en el 
mes de octubre de 2012. 
 
Además del Primer lugar, se podrán otorgar hasta tres menciones especiales a quien el 
jurado determine.  
 
DÉCIMA SEGUNDA: El premio implica el reconocimiento y la aceptación al derecho de 
publicar y difundir la obra por parte del Comité Organizador en cualquier forma y 
modalidad, sin limitación alguna para el idioma español, tanto en territorio nacional, como 
en el extranjero, y los derechos de autor conexos que puedan tener origen en la obra.  
 
DÉCIMA TERCERA: Los premiados deberán aportar al Comité Organizador, a través de 
su institución educativa, el texto de la obra en versión digital en un disco compacto (CD) 
en formato compatible con Microsoft Word. Asimismo el Comité Organizador se reserva 
un derecho de publicar cualquier obra presentada a concurso que, no habiendo sido 
premiada, sea considerada de su interés, previa suscripción de la correspondiente 
autorización por escrito del autor. 
 
Los originales de las obras no premiadas quedarán a disposición de sus autores durante 
treinta días naturales posteriores a la declaratoria pública de los resultados del concurso. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
DÉCIMA CUARTA: La participación del autor implica de forma automática la plena y total 
aceptación, sin reservas, de las presentes bases, y el compromiso del autor de no retirar 
su original antes de hacerse público el fallo del Jurado. 
 
DÉCIMA QUINTA: Si al momento o con posterioridad a la declaración pública de los 
nombres de los autores premiados, se tuviese conocimiento de anomalía, fraude o 
incumplimiento de las bases por parte de algunos de los ganadores, la institución 
procederá a la revocación del premio. 
 
Cada IES participante se reserva el derecho de declarar desierta la modalidad literaria 
que no reúna los requisitos y calidad gramática. 
 
Etapa Nacional: Encuentro Nacional de Talento Artístico 
Estudiantil. 
 
DÉCIMA SEXTA:  
Encuentro Nacional: Las obras y sus autores que hayan obtenido el primer lugar en el 
concurso institucional, asistirán al “Primer Encuentro Nacional de Talento Artístico 
Estudiantil, Modalidad Artes Literarias” que organiza La Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior a través de su Red de Extensión y 
Difusión Cultural de la Región Centro-Sur y la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos. 
 
Las instituciones educativas participantes sufragarán el transporte, el hospedaje y 
alimentación de sus autores ganadores. 
 
Cada institución educativa, a través del área de Difusión Cultural y Extensión, deberá 
enviar oficialmente el / los discos compactos (CD) de los obras ganadoras (no más de 
cinco ganadores) a las instalaciones del Centro Cultural Universitario de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, ubicado en Av. Morelos No. 180, esq. Jorge Cázares, 
Centro Histórico, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos a más tardar el 28 de septiembre de 
2012.  
 
La Universidad Autónoma del Estado de Morelos realizará una publicación electrónica de 
las obras literarias que hayan obtenido el primer lugar en el marco de esta convocatoria. 
 
El “Primer Encuentro Nacional de Talento Artístico Estudiantil, Modalidad Artes Literarias” 
tendrá lugar en las instalaciones del Centro Cultural Universitario de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, Cuernavaca, Morelos, los días 18 Y 19 de octubre de 
2012. A autores ganadores asistentes, se les entregará constancia de participación. 
 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Organizador. 
 

 
 



 

 
 
 
 

INFORMES  
Red de Extensión y Difusión de la Cultura, Región Centro Sur  

 Universidad Autónoma del Estado de Morelos / Dirección de Difusión Cultural 
Dra. Lorena Noyola Piña, Coordinadora, ccu.uaem@gmail.com 

Centro Cultural Universitario, UAEM.  
(01-777) 316 16 26 y (01-777) 329 79 72 

 
 

ANUIES-Dirección de Fomento a la Extensión y Vinculación. 
Mtro. Sealtiel Armenta Arellano, Director, sarmenta@anuies.mx; (01-55) 5429 4904,  
Lic.  Miguelina Cortés Rosas, Académica, mcortes@anuies.mx; (01-55) 5420 4947 

 
 


